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CONTRATISTA:

OBJETO

IMPORTE:

FONDO APLICADO

VIGENCIA:

0 Arr. Reflomra No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec I'uebla.
L Teléfono: 01 (233) 3l 8 00 01
@ wwr'.a-r,untamientotlatlauquitepec.gob.mx

VANESSA MARLENE REYES SÁNCHEZ (PERSONA FÍSTCA)

'REHABTLTTACTóN DE CAMTNO SACA COSECHAS, Eil LA
COMUNIDAD DE PRI}IERO DE SEPTIEMBRE,
PERTENECIENTE AL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUEBLA"

$1,266,998.05 (UN UrLLóN DOSCTENTOS SESENTA Y SErS
MrL NOVECTEilTOS NOVENTA Y OCHO PESOS O5I1OO
M.N.)rVA TNCLUIDO

FTSM.DF

INICIO: 13 DE OCTUBRE DÉ,2022
TERMINO: 07 DE NOVIEMBRE DE 2022
25 DÍAS NATURALES

t

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATIAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL CO
REPRESENTADO POR EL LrC. PORFTRTO LOEZA AGUTLA& EN SU CARÁCTER

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR I-A OTRA P.ARTE VANESSA
MARLENE REYES SÁNCHEZ (PERSONA FÍSrCA) EN SU CARÁCTER DE ADMTNTSTRADOR
úrtco, A eUIEN sE LE DENoMINARÁ "EL coNTRATrsrA'i DE AcuERDo coN
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

1.- "EL CONTRATANTE" DECLAR.A:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PIXNEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSTÓru CONAESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM.DF,
E¡ERCICTO 2022, DE ACUERDO AL OFTCTO DE ASTGNACTóN No MTp/TnlzOz2-OglO8O,
EMIIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 6.1.5.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cÓolco posrAL t39oo; DEL MUNICIpIo DE TLATLAUeUITEpEc, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- Iá ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVITACIóN
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOilADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOONS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LTCENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUTERE PARA LA EJECUCTÓru Or LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.. *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚNE
IáS CONDICIONES TÉCruICNS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN
OBRA 'REHABILITACIóN DE CA]IIINO SACA COSECHAS, EN LA CO]IIUNI
PRIMERO DE SEPTIEMBRE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLATLAUQU
PUEBLA'Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SER
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI.A, SU REGLAMENTO Y I.AS REGI.AS GE
Iá CONTRATACIÓN Y EJECUqÓru OC OBRA PÚEUCN Y SERVIqOS REIáCIONADOS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RESV95O324G96, R

DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNTCTPAL No MTp-DOplO24-2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE BUGAMBILIAS NO. 10, CP. 73930,
coL. CENTRO, TETELES DE ÁVILA CASTILLO, PUEBLA. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEy DE OBRA pUBLr

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON Iá MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO
LOS PROYECTOS ARQUITECTór,¡ICOS Y DE INGETIERÍA; IAS NORMAS DE CALTDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI-ACIÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCTVICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAIO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCTALES Y EL
TOTAL DE Iá PROPOSICIóIrI; ATr¡ÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA]O; RELACIÓM OE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
REUCIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAtAcIÓru penunNENTE QUE EN SU CASo
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓru; nruÁUSIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DETALI.ADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTILIZACIÓru OC LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I-A
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SIT1O DE I.A OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y CoNSTDERÓ rooos Los FACToRES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCTóN.
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COHITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBTICA MUNICTPAL
N o coN/ MTP/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2L24 I 07 4
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3.. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECIáRACION

I
PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA

I CoNTRATTSTA- t.A REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN '
DE CAMINO SACA COSECHAS, EN LA COMUNIDAD DE PRIMERO DE SEPTIEM
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE
A REALIZARIá HASTA SU TOTAL TERMINACTÓITI, RCRTRNDO PARA ELLO LO
POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS I
2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA.'MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,266,998.05 (UN MrLLóN DOSCTENTOS SESENTA
Y SEIS MrL NOVECTENTOS NOVENTA y OCHO PESOS O5I1OO M.f{.) rVA

EJERCICIO FIS].|-DF $ 1,266,998.05

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 Ar'. Refbnna No. 47A Col. e
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..EL

PARTIDA 1 PRETIMINARES T
TRAOO3 TRAZO Y NIVELACIÓN DE

TERRENO PARA DESPLANTE

DE ESTRUCTURA, MAYORES

DE 1200 M2

M2 5040.00 S s.so 5 28,O22.4O

PARTIDA 2 TERRACERíAS

EXCA022 EXCAVACIÓN EN CAIA POR

MEDIOS MECÁNICOS TODAS

LAS ZONAS MATERIAL SECO

TIPO il

M3 1197.00 s 23.88 s 28,584.36

PAAsO11 COMPACTACIÓN DE

TERRENO NATURAL EN

CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEDIOS

MECÁNICOS

M2 5040.00 S ro.so S a¿.ozz.oo

ACAO9O ACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAL MIXTO. PRIMER

KILOMETRO, CARGA

MECÁNICA

M3 1556.10 S s0.38 S 79,396.32

CLAVE CONCEPTO P.U IMPORTEUNIDAD CANTIDAD

Puebla.

PI,JEBLA M4GICS



. COBIERNO

u]§

TLATTAUQUITEPEC

courrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púsr-¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATTAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL }IUNICTPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA I,IUilICIPAL
No R33-FISM-DF 22-2L24 fJ74 DIR

TERcERA. - PtAzo oe rurcuclów . - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR I.A OBRA,
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DrA 13 DE OCTUBRE DE 2022, y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 07 DE NOVIE]IIBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
LA oBRA. coN uN pERroDo DE EJECUcTótrl oe zs oÍls NATURALEs.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *EL

coNTRATANTE- sE oBLIGA A poNER A DISposIcIóN DE'EL coNTRATrsrA", EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES
euE sE REeUIERAN eARA su REAlrzaclóru.

QUINTA. -ANTICIPO. * PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
coNTRATo *EL coNTRATANTE" oroncnnÁ uN ANTIcIpo DEL TRETNTA poRcrENTo
(3oo/o) DE l-A eSICrueCtÓN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCTqO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $380,099.42
(TRESCIENTOS OCHENTA MrL NOVENTA Y NUEVE PESOS 42l,^OO M.N.) CON M
INCLUIDO, PARA t_A COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIÓru pTnUnNENTE Y
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rnórr54¡¡¡§ixra' ACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAL MIXTO.

KI LOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

M3/KM 4668.30 s 46.00 $,,,,e Érl1ñ4-ilo80.ir

PARTIDA 3 BATASTRE

PAASOl5-1 REVESTIMIENTO DE CALLES

CON BALASTO, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,

DESPERDICIOS, TENDIDO,

CONFORMACIÓN Y

COMPACTACIÓN CON

EQUIPO MECÁNICO EN UN

ESPESOR PROMEDIO DE 30
CM. NO SE INCTUYEN LOS

ACARREOS DE MATERIAL DE

BANCO A tA OBRA.

M3 756.00 5 nt.+q s 134,137.08

ACAO9O ACARREO ¡lrl C¡tvilÓN O¡
MATERIAL MIXTO. PRIMER

KILOMETRO, CARGA

MECAN¡CA

M3 982.80 S so.sz S +9,¿o+.¡z \

ACAOg2 AcARREo e¡¡ cr¡¡ró¡¡ or
MATERIAL MIXTO.

KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB.URBANA

M3/KM 9041.76 s 48.00 s 434,004.48

\

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE

LA OBRA INCLUYE ACARREOS

DE ESCOMBROS, ETC.

M2 5040.00 S 7.98 S 40,219.20

SUBTOTAL $L,O92,239.70
IVA $L74,758.35

TOTAL $1,266,998.05

itc¡lct' Puellla.
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COMITÉ UUNICIPAL DE OBRA PúBIICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUilTAI|TENTO DEL ltUNrCrPrO DE TLATLAUQUTTEPEC

TLATLAUQUTTEPEC CoNTRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
-*)BrER\or)r,(1)\rrN.rD{D:):rrr):; NocoN/MTP/R33-FISM-DF/22-2L241O74

U.,.*{6tOEP[H3d'TIÜ3}TJMOS NECESARIOS PARA REALIZACION DE LOS TRABAJOS, O
CONTRATO.

DIRECCION DE

BrEr8,ffi,tHrek'i"c,S,t";

I

sExrA. - cnRnrurÍns. - pARA GARANTIZAR EL coRREcro cUMpLIMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL COI{TRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE S126,699.80
(clENTO VEINTTSETS mIL SEISCIENTOS NOVENTA Y ñ|UEVE PESOS 8O/1OO M.N.) A
FAVoR DE l¡ resonenÍl uuNrcrpAl DEL H. AyuNTArrirENTo DEL Munrcrpro DE

5 TLATLAUQUITEPEC; CONCEDTDA POR rA TNSTITUCIÓIV AFIANZADORA AUTORT
ACEPTABLE PARA *EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA
reRmrruRcIóm rorAL DE Los rRABAros. pARA su cRtr¡crl¡crórr¡ sE REeUI
AUTORIZACTÓI.¡ EXPRESA POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE- DIRIGIDA
INSTITUcIóru rrucnnGADA DE ExpEDIR t-AS FIANzAS coRRESpoNDIENTES.

coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su Recepclór,¡ FoRMAL, "EL
quronnÁ oBLIGADo A RESeoNDER DE Los DEFEcros y vrqos oculTos euE RESU
DE LA MrsMA, GARANTIZANDo r-A neplucrón DE cuALeuIER onño
DURANTE uN pLAzo DE 12 MESES posrERIoRES A rá TERMINncIórr¡ y ENTREGA
poR Lo euE'EL coNTRATrsrA" oe eeRÁ coNSTITUIR FIANZA A FAVoR DE LA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo DE REscrstóru orl coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR sE REI
A "EL coNTRATANTE" EN EL prlzo y TERMINo euE sE señnu EN EL coMUNICADo DE
RESCISTóru; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, OEEERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡ua. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CoNTRATANTE,, FAcTURA PoR EL cIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TIATIAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE r-A FoRMUr.Acró¡¡ oe ESTIMACIoNES coN pERIoDos DE 20 oÍns n uN MES, LAS

QUC SENÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
coNFoRME AL cALENDARTo DE ERoGAcIoNES MENSUALES, DENTRo DE Los crnco oÍts
HÁellrs sIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE DE LA ELABoRAcTóru oe LAS MTsMAS; cuANDo
LAS ESTIMAcIoNES No sEAN pRESENTADAS EN rl rÉRrutr.¡o ANTES señRtRoo, sr
INCORPORARÁru n LA SIGUIENTE ESTIMACIóru PARA QUE 

*EL CONTRATANTE" INICIE SU
rnÁl.¡re DE PAGo.

UNA vEz euE 'EL coilTRATANTE- ApRUEBE rás ESTIMAcIoNES, Ésrr us er,¡rRecRRÁ
AL TESoRERo MUNICInAL eARA EFECToS DE pAGo, DE coNFoRMIDAD coN Los rÉa¡¡ur¡os
DE FINANcIAMIENTo ALUDIDo EN EL INcISo 1.1 DE LAS DEcIARAcIoNES, l-A DIREcctóru
DE oBRAS coNTARA coN uN pLAzo No MAyoR A eurNcE oÍRs TRTuRALES eARA REALTZAR

9 Ar,. Ilefi¡nna No. 47A Col. e
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courrÉ uuNrcrpAL DE oBRA pús¡-rcl y sERvrcros
RELACIONADOS DE T!-ATLAUQUITEPEC, PUEBIA

2021-2024
H. AYUNTA}IIEI{TO DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COT{TRATO DE OBRA PUBLICA }IUITICIPAL
No coN / trtTp/ R33-FISM-DF/ 22-2L24 I 07 4

TTATLAUQUITEPEC
- GOBIERNO DE CONTINUIDAD l02l-1024-

r¡&q, ooúüm¿rs§ J trudicirc

L Teléfbno:01 (233) :ll 8 00 0l
@ r,r,rvu,.al.untanrientotlatlauquitepec.golt.nrx

I.A REVISIóN TÍSICE ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE I.AS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE IA ESTIMACIÓN 'EL CONTRATISTA" TIENE UN
Ptázo No MAYOR A 5 (CTNCO) DÍAS XÁSrLeS PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

6 ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES AcuERDAN r.a REVISTóN y AJUSTE DE
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECO NOMICO QUE DETERMINEN
AUMENTO O REDUCCTÓru Or UN CTNCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓIT¡ OC LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ
tA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECr
.EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR tAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC
MÁS LOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMAC¡ÓU OC DEVOLUCIÓru PON PARTE DE *EL CONTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA TGUAL A I.A ESTABLECIDA POR L.A LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCUI.ARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE *EL CONTRATANTE-.

DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATANTE" SUMINISTRE
A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO Iá CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE lj
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE Iá RESIDENCIA DE SUPERVISIóN. 'EL
CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATiSFACCTÓru OS "EL CONTRATANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER tA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIÓru OT LOS TRABAJOS.

DECI]IIO PRI]IIERA. . RECEPCIÓTrI OC LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIÓIrI OT LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN DE LOS
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COMITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBT-A
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H. AYUNTAUIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COTIITRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN / lrTp/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2L24 I 07 4

TLATLAUQUITEPEC
- GOBIERNO DE CONTINUIDAD 20ll-2024-

(. Teléfono: 0l (233) 31 8 00 0l
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TRABAJOS QUE'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚEUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.A MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ Uru ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóru OC LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALI.ARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABA]OS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.A EJECUCIóIT¡ OC IOS
Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORI
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚAUCE DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y
LA vÍA pÚgucR, ASÍ coMo A r-AS DrsposrqoNEs ESTABLEcIDAS AL EFECTo
CONTRATISTA-. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PER]UICIOS QUE
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECII.IO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - .EL CONTRATTSTA"
OBLTGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REAUZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REIáTIVO AL CUMPLIMIENTO DE
CoNTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIÓN, EL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIERTIEMPo. Lo ANTERIoR DEBERÁ QUEDARASENTADo

orREcclóN pr. OBRAS PÚBLTCAS .
(;oBtf t(\() D[ (o\T¡\t lD,rD :0:1.:0¡4

EN LA

¡

\

APERTURA DE I.A BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR *EL CONTRATISTA- TENDRÁ
l-A oBUGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO y t-AS ESPECTFICACTONES
rÉcrrltces y DEBERÁ ESTAR FACULTADo pARA DIRIGTR LA EJEcucrórr¡ oE Los TRABAJos A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON ljs FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECI}IO TERCERA. - RELACIONES LABORALES, - "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓru OeU PERSONAL QUE OCUPE CON MOTTVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNTCO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATfSTA" CONVIENE, pOR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS 1.AS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE -EL CONTRATANTE", EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECI]IIA CUARTA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILTCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECr-ARACTONES DE ESTE CONTRATO y A QUE l-A
REALIZACIÓM OT TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
SATISFACCIÓTTI OT *EL CONTRATANTE-, ASi COMO A RESPONDER SU CUENTA Y
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RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE I.A MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER'UICIOS
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
COilTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA
ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚ

SERVIqOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. 'EL CONTRATISTA" SE

úru¡co RESpoNSABLE DE LA EJEcucróru or LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRTTO

CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁ
CUENTA DE'EL CONTRATISTA".
.EL CONTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A IAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 

*EL

CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE I.A OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE lj VÍA PÚEUCN.

'EL CONTRATTSTA- SERÁ RESPONSABLE y A SU CARGO DE LOS DAÑOS y PERTUICIOS QUE
CAUSE A "EL CONTRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóN¡ OT LAS
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE IáS LEYES

APLTCABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN I.A OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A I.A FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR "EL CONTRATANTE". 'EL CONTRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECTMO QUrilTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL CONTRATANTE- COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE I.A OBRA, SI DE Iá COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL CONTRATANTE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE tA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRATANTE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN Iá RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. . SUSPENSIóru TTUPORAL DEL CONTRATO. .'EL CONTRATANTE- PODRÁ
SUSPENDERTEMPORALMENTE ENTODO O EN PARTE, ADA, EN
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CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO IáS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECIMO SÉPT¡UO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. -
CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICTE LOS
O INCUMPI.A CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATE

LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPIá CON LAS ESPECIFICACIONES DE CON
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IM
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN

DONDE SE ESCRTBAN l-A FORMA y rÉRMTNOS EN r-A QUE SE EIECUTó Ln OBRA, AVAN
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMiENTOS Y

REQUTSTTOS QUE ESTABLECE r-A LEy DE OBRA pÚeUCA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON

I.AS MISMA Y DEMÁS DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A MATERIA; ASi
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPUI.A EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA *EL COilTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN I.AS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APLICABLE. - 1á PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, PARA I.A EJECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
y CADA UNO DE LAS CLAUSUT-AS QUE LO TNTEGRAN, ASÍ COMO A LOS tÉRtuult¡OS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA

PÚBLIcA Y SERVICIoS REtácIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIMO NOVEI{O. - OTRAS ESTIPUI.ACIONES ESPECÍFICAS. _ NO APLICA

vIGÉsIMo. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES CoMPETENTES. - PARA tA INTEGRACIÓN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, I..AS PARTES SE SOMETEN A JURÍSDICCIóN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, 'EL COT{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZÓN DE SU DOMICTLTO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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CONTRATANTE"
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RIO LOEZA AG C. VAN MARLENE REYES

PRESIDENTE MUN SANCHEZ
PERSONA FISICA.

TLATLAUQUITEPEC, PU EBLA.

TESTIGOS

\]NIDO.§

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
TESORERO MUNICIPAL

VO ADOLFO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PúBLICAS.
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MUNICIPAL
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